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PUNTO 4 DEL ORDEN DEL DÍA  
 
REPORTE DE LA MESA DIRECTIVA SOBRE LAS NEGOCIACIONES ENTRE NUESTRA 

ASOCIACIÓN, EL FIDEICOMISO PA Y PA COVENANT  
 
1) ANTECEDENTES  
 
Después de 18 meses de intentar iniciar negociaciones con el Arq. Roman Rivera Torres, 
CEO del Fideicomiso PA, la llamada telefónica de nuestro presidente Ángelo el lunes 6 de 
junio de 2022 fue recibida con calidez. Ambos se encontraron esa misma noche y varias 
veces después, culminando con la firma de un Convenio histórico el 24 de junio de 2022 que 
puso fin a la división de 4 años entre propietarios en Puerto Aventuras.  
 
2) BREVE ESQUEMA DE LAS NEGOCIACIONES 
 

● Las negociaciones comenzaron con la solicitud del Arq. Roman de transferir a PA 
Covenant todos los activos de la Asociación de Colonos, así como sus miembros. El 
Presidente Angelo dejó claro que dicha propuesta no sería aceptable para los 
miembros de la Asociación de Colonos en su próxima Asamblea del 11 de junio y que 
el dictamen jurídico que la Asociación de Colonos ya había publicado establecía 
claramente que dichos activos pertenecían a los miembros de la Asociación de 
Colonos que están al corriente en sus pagos.   

● Nuestro Presidente manifestó que debido a las circunstancias económicas que se 
explican en el cuadernillo de la próxima Asamblea de la Asociación de Colonos, de no 
llegarse a un acuerdo entre el Fideicomiso PA, la Asociación de Colonos PA y PA 
Covenant, la Asociación de Colonos cesaría los servicios de mantenimiento y 
jardinería, rescindiría el empleo de los trabajadores involucrados, así como del 
personal de oficina, que se reducirá a un administrador y posiblemente a un asistente, 
incurriendo así en aprox. MXN 5 M en pagos por terminación que serían financiados 
con los ingresos de la venta de los 3 Lotes en Bahía Akumal. 

● Nuestro presidente hizo algunas recomendaciones como resultado de las cuales 
quedó claro para ambas partes que la forma más sensata y rentable de avanzar era 
la transferencia de todos los miembros de PA Covenant a la Asociación de Colonos, 
principalmente porque esto: 

 
- Evita litigios costosos en cuanto a quiénes eran dueños de los bienes de la 

Asociación de Colonos y la continuación de la división entre propietarios. Con 
la transferencia a la Asociación de Colonos, los miembros de PA Covenant 
participarían en la propiedad de sus bienes y se lograría la unidad. 

- Evita gastos costosos y derrochadores por despido a los trabajadores y el 
personal de la Asociación de Colonos PA, incluida la participación del sindicato 
de la CROC. La mayoría de los trabajadores y el personal habrían tenido que 
ser reempleados de todos modos. En consecuencia, bajo este arreglo no 
habría ninguna interrupción en los servicios debido a cualquier cambio de 
patrones y se retendrían los ingresos netos de la venta de los 3 Lotes en Bahía 
Akumal. 
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- Preservaría la existencia continua de la Asociación de Colonos PA que fue 
fundada hace unos 34 años por el Fideicomiso PA / el Desarrollador y su 
Director General Arq. Roman y que tiene una larga trayectoria al servicio de 
los propietarios de Puerto Aventuras. 

 
● En la Asamblea del 11 de junio, los miembros de Colonos votaron a favor del cese del 

servicio de mantenimiento y jardinería, los términos de la Alternativa 1 que implicaba 
el traslado de los miembros de Colonos a PA Covenant, así como la Alternativa 2, el 
traslado de los miembros de PA Covenant a la Asociación de Colonos. La Alternativa 
2 fue considerada como la Alternativa más favorecida, obteniendo alrededor del 97 % 
de los votos presentes. Así se le dio a nuestro Presidente la flexibilidad para negociar 
con el Fideicomiso PA/ Arq. Román con base en alguna de estas posibles soluciones.

● Luego de esta Asamblea, las partes procedieron a negociar los términos del Convenio 
Tripartito entre la Asociación de Colonos PA, el Fideicomiso PA y PA Covenant. El Sr. 
Thierry Defauw, Tesorero de PA Covenant, se unió a estas negociaciones en su etapa 
final. El Convenio fue aprobado por la Mesa Directiva, Comité de Vigilancia y asesor 
legal de la Asociación de Colonos y fue firmado por las partes a las 21:00 horas del 
viernes 24 de junio de 2022. Una copia de este Convenio se incluirá en los cuadernillos 
y se discutirá en el punto 5 de la orden del día. Su apoyo al votar a favor de este 
Convenio es de suma importancia. 

 
3) CIERTOS TÉRMINOS IMPORTANTES DE ESTE CONVENIO  
 

● Tras la ratificación de este Convenio en las Asambleas de estas dos Asociaciones el 
16 de julio de 2022, la actual Mesa Directiva y el Comité de Vigilancia dimitirán. Esta 
dimisión está condicionada al cumplimiento por parte del Fideicomiso PA, PA 
Covenant y el Arq. Román Rivera Torres con la Cláusula 7 de este Convenio por la 
que se retiran todas las denuncias existentes contra nuestra Asociación y ciertos 
miembros actuales y anteriores de su Mesa Directiva y Comité de Vigilancia así como 
el Gerente General mediante solicitud irrevocable al Juzgado y sentencia judicial. 
Todas las partes han recibido una copia del dictamen jurídico correspondiente y han 
sido notificadas del requisito de cumplimiento de esta condición. 
 
Siempre que se cumpla la condición mencionada, la actual Mesa Directiva y el Comité 
de Vigilancia serán sustituidos por una nueva Mesa Directiva de la Asociación de 
Colonos que estará formada por la Mesa Directiva y Comité de Vigilancia de PA 
Covenant más el Sr. Angelos Mouzouropoulos como suplente del Arq. Roman (el 

presidente de dicho Comité). Permanecerán en el cargo hasta enero de 2024. A este 
respecto y en respuesta a algunas inquietudes expresadas por nuestra 
membresia existente sobre el control de nuestra Asociación, es 
importante que tengan en cuenta:  
 

El máximo poder recae en sus miembros en las Asambleas cuyas decisiones se 
buscan en todos los asuntos importantes: políticas, presupuestos que cubran todo el 
personal y servicios, así como cualquier gasto de capital, la fijación de cuotas de 
mantenimiento, etc. La Mesa y el Comité de Vigilancia tienen la tarea de hacer propuestas 
al respecto y  
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- garantizar la implementación de estas decisiones de los miembros en 
Asambleas así como la adhesión a las disposiciones de los estatutos, incluidas 
las leyes y reglamentos federales, estatales y municipales. 

- De acuerdo con el artículo 42 de nuestros Estatutos Sociales, así como 
con el artículo 440 del Código Civil del Estado de Quintana Roo, bastaría 
con que los asociados tuvieran el 5% del total de los votos para solicitar 
la celebración de una Asamblea con el fin de tratar cualquier situación 
que les preocupe y para que se voten los asuntos que se deriven de la 
misma. En consecuencia, las facultades de la Mesa y del  Comité de 
Vigilancia se limitan a cuestiones administrativas y a la elaboración de 
propuestas para su aprobación por los asociados en las Asambleas. 
 

SON NUESTROS MIEMBROS QUIENES CONTROLAN NUESTRA ASOCIACIÓN 
OPERADA DEMOCRÁTICAMENTE  

 
● A diferencia del intento anterior de llegar a una solución de la disputa en 

noviembre de 2020, en virtud de este Convenio, el pago de la deuda de PA 
Covenant al Fideicomiso PA está contenida. Ningún miembro al corriente de la 
Asociación de Colonos será responsable del pago de esa deuda. Este no fue el 
caso en PA Covenant donde todos sus miembros eran responsables del pago de la 
deuda. Únicamente aquellos deudores que no hayan pagado a ninguna Asociación en 
2021 y años anteriores serán en adelante responsables de la devolución de esta 
deuda y cualquier faltante podrá ser financiada con cargo a las cuotas de construcción, 
en caso de ser necesario. Debido a un cambio en el Reglamento de Construcción 
introducido por el Fideicomiso PA/el Desarrollador, nuestra Asociación no ha recibido 
cuotas de construcción en los últimos años. La inspección de las nuevas 
construcciones es realizada por un arquitecto empleado por el Fideicomiso PA / el 
Desarrollador.  

● Cesarán todas las denuncias y actividades judiciales. Esto resultará en ahorros 
para todas las partes. 

● A diferencia del intento anterior de solución de la disputa en noviembre de 2020, 
el Fideicomiso PA finalmente acordó transferir los títulos de los 6 lotes en el 
Poblado que le habían vendido a la Asociación de Colonos hace unos 20 años. 
Orientación, Colonos había construido en dichos Lotes una bodega y oficinas que hoy 
utilizan para la prestación del servicio de mantenimiento y jardinería. Estos Lotes y la 
construcción le costaron a nuestra Asociación unos MXN 5 M pero su valor hoy es 
mucho mayor. 

● La transferencia de miembros de PA Covenant comenzará el 16 de julio y PA 
Covenant cesará todas sus operaciones el 31 de julio, siendo la Asociación de 
Colonos la única Asociación que preste todos los servicios en las áreas 
comunes de Puerto Aventuras a partir del 1 de agosto de 2022. 

● Al momento de redactar este Reporte, la auditoría interna de ambas 
Asociaciones se encuentra en curso para establecer sus respectivos estados y 
posiciones financieras al 30 de junio de 2022. 

 
4) ESTADO DE LA ASOCIACIÓN DE COLONOS  
 



ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE LA ASOCIACION DE COLONOS, PROPIETARIOS Y 
FIDEICOMISARIOS DE APUERTO AVENTUARAS, A.C.

Cuando tomó posesión la actual Mesa Directiva bajo el Presidente Angelo el 1 de enero 
de 2021: 

 
● La Asociación de Colonos tuvo un déficit del año anterior (en 2020) de MXN 4 M 

y un déficit previsto de MXN 3.5 M para 2021, lo que resultaría en servicios 
reducidos para minimizar los déficits. En adelante, como resultado de este 
Convenio y del pago de cuotas de mantenimiento a nuestra Asociación por parte 
de todos los propietarios, no habrá déficit. Además, ahora se dispondrá de 
financiación para mejorar considerablemente la calidad de todos los servicios. 

● Como resultado de este Convenio, la membresía de la Asociación de Colonos 
se duplicará y será la única Asociación que operará en Puerto Aventuras a partir 
del 1 de agosto de 2022. Así, la división entre propietarios ha terminado y la paz 
y la armonía volverán a estar presentes en Puerto Aventuras. 

● Los activos de nuestra Asociación, tanto en términos de efectivo como de valor, 
han crecido, en parte debido a la venta de los 3 lotes en Bahía Akumal, así como 
a la transferencia negociada a nosotros de los 6 lotes en el Poblado. 

 
Deseo agradecer a mi Mesa, Comité de Vigilancia y asesores legales por su apoyo en 
la mejora del estado de la Asociación de Colonos. Nuestro período de servicio está 
terminando con una nota alta. 
 
Quiero agradecer al Arq. Roman por su participación constructiva durante nuestras 
negociaciones sin las cuales este Convenio y la resolución de la división en Puerto 
Aventuras nunca se hubieran podido lograr. También deseamos mucho éxito a la nueva 
Mesa y Comité de Vigilancia y damos una cálida bienvenida a aquellos propietarios que 
se reincorporan o se unen a nuestra Asociación de 34 años por primera vez. 
 
Finalmente, un profundo agradecimiento a todos nuestros miembros existentes que 
pacientemente nos han asistido en todos nuestros esfuerzos para lograr la paz y la 
armonía en nuestro querido Puerto Aventuras. 
 
VIVA PUERTO!!! ¡¡¡VIVA EL FIDEICOMISO!!! ¡¡¡VIVA COLONOS!!!  
 
 
 

Angelos Mouzouropoulos  
Presidente   

Asociación Colonos PA.       
                                    

8 de julio de 2022  
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PUNTO 6 
 

APROBACIÓN DE RENUNCIA DE LOS MIEMBROS DE LA MESA 
DIRECTIVA Y COMITÉ DE VIGILANCIA VIGENTE Y PRESENTACIÓN DE 

LA NUEVA MESA DIRECTIVA Y COMITÉ DE VIGILANCIA 
 

Como ya fue explicado anteriormente en el punto 4 de la Orden del día les presentamos 
la propuesta para la Nueva Mesa Directiva y Comité de Vigilancia  
 

MESA DIRECTIVA Y COMITÉ DE VIGILANCIA SALIENTE 

MESA DIRECTIVA 

1.- Sr. Angelos Mouzouropoulos, Presidente 
2.- Sra. Georgina Lara Manzano, Secretario 
3.- Sr. Carlos Suarez Monroy, Tesorero 
 

COMITÉ DE VIGILANCIA 

1.- Lic. Ana Ma Aldape, Presidente 
2.- Cheryll Cogswell, Vocal 
 

MESA DIRECTIVA Y COMITÉ DE VIGILANCIA ENTRANTE 
 

MESA DIRECTIVA 

1.- Sr. Marc Pujol, Presidente 
2.- Sr. Rafael Liebanas Serrano, Secretario 
3.- Sr. Thierry Defauw, Tesorero 
 

COMITÉ DE VIGILANCIA 

1.- Arq. Roman Rivera Torres, Presidente 
2.- Sr. Angelos Mouzouropoulos, Suplente del Presidente 
3.- Sra. Gabriela Kozelj, Vocal 
4.- Sr. Gerardo Schyvi, Vocal 
 
CONDICIÓN:  
Estas renuncias y cambios están sujetos al Convenio de fecha 24 de junio, 2022 en 
particular a la claúsula séptima y serán efectivos en el momento en que sea fehaciente 
el desistimiento definitivo de todas las acciones legales entre todas las partes. Esta 
contempla el desistimiento definitivo de la Querella Penal 
FGE/QROO/SOL/07/4377/2021 vigente y de los Casos Civiles 377/2021 y 308/2021. Ver 
siguiente página. 
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De: Angelo Mouzouropoulos [mailto:angelomouzo@yahoo.com]  Enviado 
el: miércoles, 6 de julio de 2022 01:38 p. m.  
Para: Roman Rivera Torres  
CC: Tesorero Covenant  
Asunto: Fw: Asamblea 16 de julio, 2022. Renuncias y nuevas designaciones de la Mesa y Comité 
de Vigilancia  
  
Estimado Arq. Román:  

RENUNCIA DE MIEMBROS DE LA ACTUAL MESA DIRECTIVA Y COMITÉ DE  
VIGILANCIA DE LA ASOCIACIÓN DE COLONOS Y ELECCIÓN DE LOS NUEVOS 

MIEMBROS DE LA MESA DIRECTIVA Y DEL COMITÉ DE VIGILANCIA EN LA 
ASAMBLEA DEL 16 DE JULIO DE 2022.    

Llamamos su atención al aviso adjunto de fecha 5 de julio de 2022 que recibimos de nuestro abogado. 
Como recordará, este tema fue planteado por mi en nuestra reunión del 24 de junio de 2022 en el 
Beach Club en presencia de su abogado, inmediatamente antes de la firma del Convenio. Su abogado 
y todos los presentes estuvieron de acuerdo con la necesidad de este requerimiento y su abogado se 
comprometió a producir lo que él llamó  
“finiquitos”.   

Como sabe, nuestra Asociación y sus miembros pasados y presentes de la Mesa y el Comité de 
Vigilancia no tienen ninguna denuncia pendiente contra PA Covenant, el Fideicomiso PA o usted y, 
por lo tanto, no hay nada que debamos retirar antes de la Asamblea. Sin embargo, este no es el caso 
de PA Covenant, el Fideicomiso PA y usted. Por lo tanto, es importante que, antes de nuestra 
Asamblea, su abogado se presente ante el Juzgado y obtenga los documentos necesarios que, de 
conformidad con la CLÁUSULA SÉPTIMA del Convenio de fecha 24 de junio de 2022, confirmen 
el desistimiento definitivo de todas las acciones legales existentes contra todas las partes y personas 
nombradas en las mismas.    

La falta de recepción a tiempo de la documentación antes mencionada para nuestra Asamblea 
significará que nuestras renuncias estarán sujetas al cumplimiento de la condición antes descrita. Lo 
mismo se aplica a los votos que emitirán nuestros asociados aprobando nuestras renuncias y la 
elección de la nueva Mesa y Comité de Vigilancia. Esto tendrá el efecto de retrasar la implementación 
de las renuncias y elecciones antes mencionadas hasta que se produzcan los documentos legales 
pertinentes.  

Tanto ustedes como nosotros deseamos la pronta implementación de nuestro Convenio sin demoras. 
Por lo tanto, le pedimos amablemente que se asegure de que su abogado actúe con la rapidez necesaria 
para lograr este objetivo en nuestra Asamblea del 16 de julio de 2022.  

Confiando en su comprensión y asistencia.    

Respetuosamente,  
Angelos Mouzouropoulos  Presidente   
Asociación de Colonos PA   
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PUNTO 7 DEL ORDEN DEL DÍA  
        

SOLICITAMOS A LA NUEVA MESA DIRECTIVA LA CONTINUACIÓN DE LAS 
AUDITORÍAS EXTERNAS ANUALES  

 
Las auditorías externas anuales han sido costumbre y práctica en nuestra Asociación durante 
muchos años y durante los cuales el Arq. Román Rivera Torres fue presidente del Comité de 
Vigilancia. Existen varias razones importantes por las que dichas auditorías externas son 
necesarias: 
 

● Se consideran “mejores prácticas” en el sector financiero porque brindan una visión 
imparcial de la veracidad y el cumplimiento del contenido de los Estados Financieros 
con los principios contables, las leyes aplicables y reglamentos. Además, se puede 
encargar a dichos auditores externos que investiguen un problema en particular 
durante su auditoría. Esto es de utilidad para los miembros interesados de nuestra 
Asociación que, de lo contrario, dependerían en gran medida de la opinión de un 
Tesorero o Administrador. Como hemos visto en el pasado en otras Asociaciones y 
Comités de Vigilancia de bloques de Condominios, tal poder absoluto puede conducir 
a abusos.  
 

● El Comité de Vigilancia tiene la tarea de asegurar el cumplimiento de los Artículos de 
nuestra Asociación y las leyes y reglamentos Federales, Estatales y Municipales 
aplicables, así como las decisiones de la Asamblea. Sin embargo, ninguno de sus 
miembros son contadores calificados. En consecuencia, su capacidad para 
monitorear cuentas individuales y Estados Financieros así como su cumplimiento es 
limitada tanto en términos de conocimiento como de tiempo debido a que son 
voluntarios y la mayoría de ellos tienen sus propios negocios. En consecuencia, para 
cumplir con sus obligaciones legales en materia financiera, los miembros del Comité 
de Vigilancia cuentan con el apoyo de auditores externos. 
 
Los actuales auditores de nuestra Asociación son miembros del Grupo SCC Servicios 
Corporativos de Cancún. Adjuntamos una copia de su material publicitario. Nos han 
servido bien en los últimos años. Dicho esto, no estamos insistiendo en ninguna firma 
de auditores en particular, siempre y cuando sean seleccionados de manera imparcial.
 
VOTE A FAVOR DE LA SOLICITUD DE QUE LAS CUENTAS Y ESTADOS 
FINANCIEROS DE NUESTRA ASOCIACIÓN SEAN AUDITADOS ANUALMENTE 
POR AUDITORES EXTERNOS.   
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PUNTO 8 
 

ESTATUS DE LA VENTA DE LOS LOTES 3, 4 Y 5 DE BAHIA AKUMAL 
 

Siendo el 8 de julio de 2022 y con el compromiso de terminar el cuaderno de la 
Asamblea en tiempo y forma, se habló con los compradores comentando que la 
operación se cerrará el día miércoles 13 del presente mes. 
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